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 MODIFICA ORDENANZA LOCAL PARA LA 

COBRANZA DE TRIBUTOS, DERECHOS 
MOROSOS Y OBLIGACIONES A FAVOR DE 
LA MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ.___ 

 
 

       ORDENANZA Nº  030 

 
 COPIAPÓ,  Diciembre 30 de 2002. 
 
 
 
 VISTOS:  La  necesidad de modificar, actualizar 
y complementar en parte la Ordenanza Municipal Nº 26 de fecha 28 de Diciembre de 2001, 
sobre Cobranza de Tributos, Derechos Morosos y obligaciones a favor de la 
Municipalidad de Copiapó, publicada en el Diario “Chañarcillo” en su edición del día 31 de 
Diciembre de 2001;  el acuerdo del Honorable Concejo Comunal en su Sesión Ordinaria Nº 21 
fecha 27 Diciembre de 2002, sobre esta materia; la Resolución Nº 520 de 1996, de la 
Contraloría General de la República y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, 
Orgánica Constitucional de  Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 
 ORDÉNASE: 
 
 
 1.- MODIFICAR en lo que sigue la actual 
Ordenanza Municipal Nº 26 de fecha 28 de Diciembre de 2001,  sobre Cobranza de Tributos, 
Derechos Morosos y obligaciones a favor de Municipalidad de Copiapó, como a 
continuación se indica, la que entrará en vigencia a partir del 01 de Enero de 2003. 
 

 
A) Elimínase la letra e) del Artículo 1º. 
 
 
B) Modifícase el  inciso primero del Artículo 6º, quedando como sigue: 
 
 
        ../ 
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ARTÍCULO 6º:   La Municipalidad, previo informe de la Dirección de Administración y 
Finanzas y de la Unidad respectiva, podrá otorgar facilidades para el pago de aquellos tributos 
y/o derechos municipales adeudados, a aquellos contribuyentes que lo soliciten fundadamente. 
 
  ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 
PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JORGE CISTERNAS BRAVO                     MARCOS LÓPEZ RIVERA 
           Secretario Municipal                             Alcalde  
                 Subrogante                Ilustre Municipalidad de Copiapó 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
-    Intendencia Regional de Atacama   (c.i.)   -  Asesoría Jurídica 
-    Gobernación Provincial   (c.i.)  -  Dirección de Control 
-    Contraloría Regional de Atacama  -  SECPLA 
-    Corte de Apelaciones  -  Secretaría Municipal 
-    Prefectura de Carabineros  -  Dideco 
-    Juzgado de Policía Local  -  Concejo Comunal 
-    Tesorería Municipal  -  Gestión Pública 
-    Administración Municipal  -  Cobranzas 
-    Dirección de Obras Municipales  -  Subdirección DAF 
-    DAEM  -  Depto. de Patentes 
-    DASM  -  Depto. de Finanzas 
-    Dirección de Operaciones   
-    Dirección de Tránsito   
- Dirección de Adm. y Finanzas 
- Sindicato de Feriantes A.G. 
- Archivo Oficina de Partes 

MLR/JCB/FBS/NMA/iaa. 
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EXTRACTO DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 030 
DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2002. 

 
 
 ORDÉNASE: 
 
 
 1.- MODIFICAR en lo que sigue la actual 
Ordenanza Municipal Nº 26 de fecha 28 de Diciembre de 2001,  sobre Cobranza de Tributos, 
Derechos Morosos y obligaciones a favor de Municipalidad de Copiapó, como a 
continuación se indica, la que entrará en vigencia a partir del 01 de Enero de 2003. 
 

 
C) Elimínase la letra e) del Artículo 1º. 
 
 
D) Modifícase el  inciso primero del Artículo 6º, quedando como sigue: 
 
 
ARTÍCULO 6º:   La Municipalidad, previo informe de la Dirección de Administración y 
Finanzas y de la Unidad respectiva, podrá otorgar facilidades para el pago de aquellos tributos 
y/o derechos municipales adeudados, a aquellos contribuyentes que lo soliciten fundadamente. 
 
  ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 
PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 


